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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Departamento de Gestión Administrativa

Resolución de 17 de mayo de 2010, de la Secretaría General Técnica del Área de Go-
bierno de Medio Ambiente, por la que se dispone la inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de edicto relativo a abandono de vehículos.

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados
que se expresan a continuación sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPAC), se
procede a notificar mediante edicto el extracto del contenido de los actos que a continua-
ción se especifican.

Retirados los vehículos que figuran a continuación de la vía pública, tras haber sido de-
clarados como vehículos abandonados por Resolución de la Directora General de Gestión
Ambiental Urbana de fecha que se indica, conforme a los artículos 4.2 de la Ley 5/2003,
de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, 48 de la Ordenanza de Limpie-
za de los Espacios Públicos y de Gestión de Residuos (en adelante OLGR) y 71 de la Ley
sobre Tráfico, Circulación y de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Se concede un plazo de un mes para la aportación de la documentación completa y en
regla. En caso contrario se considerará que deja el vehículo, a disposición del Ayuntamien-
to que adquirirá su propiedad, de acuerdo con el artículo 49.2 de la OLGR.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer
los recursos que a continuación se indican: I) Recurso potestativo de reposición; II) Directamen-
te, recurso contencioso-administrativo y III) Cualquier otro recurso que estime pertinente.

Los expedientes obran en las dependencias municipales del Área de Gobierno de Me-
dio Ambiente (calle Bustamante, número 16, planta cuarta).
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EDICTO NÚMERO 33/2010 SOBRE VEHÍCULOS ABANDONADOS

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Segui-
miento Administrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesados en los expedientes que se gestionan,
y podrán ser cedidos de conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Gestión Ambiental Urbana del Área de Gobierno
de Medio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción, en la calle Bustamante, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 17 de mayo de 2010.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno de Medio Ambiente, Adoración
Muñoz Merchante.

(02/5.383/10)
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